
Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 17 de abril de 2023, se libró mandamiento de 
pago contra la demandada, que en atención a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° de la Ley 
2213 de 2022, se surtió la diligencia de notificación personal de dicho proveído el 21 de abril 
de 20231 al correo electrónico perezlandazuriyadira15@gmail.com y, vencido el término de 
traslado otorgado, no presentaron oposición alguna, optando por guardar silencio dentro de 
la presente ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del Art. 422 del C.G. del P. en virtud del cual pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial naturaleza de 
títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegó los pagares, documento que a la luz de lo 
dispuesto en los Arts. 621 y 709 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para demostrar 
plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra YADIRA ERNESTINA 
PEREZ LANDAZURI, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
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PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO YADIRA ERNESTINA PEREZ LANDAZURI 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



 

     
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES VEINTIDOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ($4.022.500) a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00059-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA 

DEMANDADO YADIRA ERNESTINA PEREZ LANDAZURI 

DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante, la comunicación proveniente de las 

entidades bancarias para lo de su resorte. Por Secretaría, remítase al apoderado de la parte 

demandante el correspondiente vínculo para consulta del expediente digital.    

 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00029-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LISARDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO BONESSA ALEXANDRA QUIÑONEZ Y EBLIN ESTRADA RODRÍGUEZ 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, la comunicación proveniente de la 
intendente Mayerling Soto Pitalua, responsable de procedimientos de Nomina (E) de la 
Policía Nacional para lo de su resorte. Por Secretaría, remítase a la parte demandante el 
correspondiente vínculo para consulta del expediente digital.    
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 20 de febrero de 2023, se libró mandamiento de 
pago contra el demandado, que en atención a lo dispuesto en los artículos 8° y 9° de la Ley 
2213 de 2022, se surtió la diligencia de notificación personal de dicho proveído el 28 de 
febrero de 20231 al correo electrónico isaiasgmedina@hotmail.com y, vencido el término de 
traslado otorgado, no presentaron oposición alguna, optando por guardar silencio dentro de 
la presente ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del Art. 422 del C.G. del P. en virtud del cual pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial naturaleza de 
títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegó pagaré, documento que a la luz de lo 
dispuesto en los Arts. 621 y 709 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para demostrar 
plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra ISAÍAS GUERRERO 
MEDINA, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   

                                           
1 Expediente electrónico: Carpeta: C01Principal - 06ConstanciaNotificacion 
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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO ISAÍAS GUERRERO MEDINA 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



 

     
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN MILLON CIENTO DIEZ MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.110.337) a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00008-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO ISAÍAS GUERRERO MEDINA 

DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante, la comunicación proveniente de las 

entidades bancarias para lo de su resorte. Por Secretaría, remítase a la apoderada de la parte 

demandante el correspondiente vínculo para consulta del expediente digital.    

 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil Municipal 
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Leticia, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Habida cuenta que, mediante auto de fecha 24 de febrero de 2020, se libró mandamiento 
de pago contra el demandado, y comoquiera que no fue posible surtir las notificaciones de 
que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., se procedió a ordenar su notificación por 
emplazamiento, diligencia que se llevó a cabo en cumplimiento de los requisitos del artículo 
108 ídem, sin que el demandado se presentará a ejercer su derecho a la defensa, razón por 
la cual se designó Curador – Ad Litem quien presentó escrito de contestación a la demanda 
dentro del término otorgado para tal fin y, aun siendo que propuso la excepción genérica, 
del presente trámite procesal no se colige situación alguna que amerite decretar 
excepciones de oficio. 
 
Así las cosas, encuentra este despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir el fallo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma que la 
Ley impone a ella; ejecutante y ejecutada ostentan capacidad para conformar los extremos 
de la litis, y examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del asunto, resulta 
este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un 
documento que reúna a cabalidad las exigencias del Art. 422 del C.G. del P. en virtud del 
cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia y los demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada 
su especial naturaleza de títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor base de la ejecución se allegó ‘pagaré’, 
documento que a la luz de lo dispuesto en los Arts. 621 y 709 del C. Co. cumple los 
presupuestos exigidos para demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
Por lo anterior se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo 
actuado luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  
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PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO ARBEY ALEXANDER RAMOS NOGUERA 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 



JPGM 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra ARBEY ALEXANDER 
RAMOS NOGUERA, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito según lo previsto por el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. LIQUÍDENSE por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN MILLON NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.965.000) a favor de la parte ejecutante. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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